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Lmies 12 de Julio de i 352, 

P A R T E O F I C I A L . 

PKESIDENCÍA DEL CONSEJO DE MINISTftQfi. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Ueai familia, continúan sin novedad en su interesante 
aaiud. 

MINISTERIO SE HACIENDA. 

tSPOSICION A S. M. 

Señora: Planteadas ya las reformas recientemente in
troducidas en ei impuesto y tarifas de derechos de puer
tas, con aceptación de la mayoría de las poblaciones, 
con buenos resultados y con esperanzas de que serán 
aun mejores en adelante, puede acortarse el plazo que 
por precaución se había fijado para adoptar otras refor
mas y franquicias sobre diferentes puntos de aquel im
puesto y Je! de coasomos, con las cuales ganarán muoho 
la producción y el tráfico, cuya mayor libertad refluirá 
necesariamente en progresivo acrecentamiento de las 
rentas públicas. 

Uno de los puntos que exigen aclaración y reforma 
es el relativa á las cantidades de especies de consumo 
que, en casos dados, se deberán considerar exentas de 
todo gravamen. 

Justo es, Señora, que se exija el pago de derechos 
y arbitrios correspondientes en cada pueblo á Iqs habi
tantes de él, á los cosecheros, fabricantes, especulado
res y tragiñeros de las especies grayadas, que son los 
que realmente hacen el abasto de ellas; pero no están en 
igual caso los forasteros que pasan por las poblaciones, 
ó se detienen en ellas á ventilar negocies, 6 por recreo, 

los cuales llevan frecuentemente consigo cantidades mí
nimas, no con objeto de especular, sino para aprove
charse de ellas durante los viajes, ó alo mas para el 
consumo de un dia, después de haberlas tomado por lo 
general en donde ya han pagado derechos, algunas ve
ces mas altos que los que de nuevo se les suelen exigir. 

Otro es el que se refiere á la deducción y abono en 
los aforos para el pago da derechos sobre las existen
cias de líquidos que queden de un año para otro eo los 
depósitos domésticos de cosecheros, fabricantes y espe
culadores al por mayor, y sobre las partidas que se ex
traigan de IQS mismos establecimientos con destino al 
consumo de pueblos distintos del reino ó del exterior. 

£1 Real decreto de 23 de mayo de 1845 concede la 
ventaja de un 8 por 100 por razón de mermas y derra
mes ordinarios sobre las cantidades de líquidos que se 
den al consumo de los pueblos en que se encuentren ios 
depósitosj pero nada determina acerca de las existencias 
y extracciones mencionadas. Y como hay realmente 
mermas naturales en la cantidad total de líquidos, par
ticularmente en los espirituosos, y mucho mas en los 
países cálidos, es equitativo conceder algún abono por 
la camuflad jjue $e evapora. 

Aconseja Wmbieu | a equidad que se modere el nú
mero de seis arrobas castellanas, designado como tipo 
mínimo para las extracciones de espacies que se puedan 
realizar sin pago de derechos ni arbitrios de los depósi
tos y de los puertos de venta al por menor con destino 
al consumo de otros pueblos. 

Como medida de precaución administrativa, es in
dispensable que las estracciones de que se traLa tengan 
un tipo niípimp,, QÍP y mNfprjpe f¡m Mas,l*s poblacio
nes. El de ̂ ies arrobas no seria excesivo, atendiendo so
lamente al peso y volumen de las especies, pero si se 
considera la diferencia que hay entre unas y otras por la 



relación que respectivamente guardan con la población, 
el tráfico, el pedido, el valor y el consumo; y ae refle
xiona sobre la que también hay respecto de los líquidos 
por los distintos envases en que se suelen extraer, se 
comprenderá fácilmente que dicbo tipo no es tan propor
cionado como á primera vista aparece; y que el soste
nerlo igual para todas especies, produce quebrantos i n 
debidos á los contribuyentes, pues les obliga apagar de
rechos dobles en muchos casos; sirve de incentivo pode
roso y constante á los ocultaciones y fraudes con daño 
de los intereses legítimos de la Hacienda y de la mora
lidad; y es en fin motivo perenne de reclamaciones y de 
repuguancia hacia la imposición. | 

Aunque la instrucción que rige para losderéchosM 
puertas nada determina acerca délos frutos *y efectos 
que se producen, benefician y consumen dentro del cas
co de las poblaciones, está en práctica exigir á estos 
efectos y frutos el gravamen de tarifa, verificándolo 
ordinariamente por medio de conciertos. 

Cuando se hallaban gravadas, no solamente las sus
tancias alimenticias y los combustibles, como sucede en 
la actualidad, sino las primeras materias y productos 
de la industria fabril, se comprendía que escusaba has
ta cierto punto semejante práctica, por mas que no es
tuviese muy conforme con la índole del impuesto; pero 
después que se eliminó de las tarifas el crecido catálo
go de artículos concernientes á primeras materias y 
productos de las fábricas, y que apenas quedan en los 
recintos interiores de las poblaciones mas que los redu
cidos y costosos frutos de algunas huertas y jardines, 
no hay buenas razones en apoyo de la conservación de 
un gravamen, que si bien produce al tesoro algunas 
utilidades, es causa constante de quejas y de disgusto 
para los contribuyentes. 

La libertad de derechos de puertas y de toda clase 
de arbitrios á las hortalizas y verduras es otra franquicia 
de mucha entidad que puede establecerse en favor de 
las capitales de provincia y puertos habilitados donde 
hay tales derechos. 

Por no ser bien conocidos los productos que rendi
rían las hortalizas después que se regularizase el grava
men que sobre ellas pesaba, nivelándolo en las pobla-
cione de una misma escala, y por ia misma dificultad 
de dar mas latitud á las exenciones, sin riesgo de pro
ducir una baja inconveniente en los valores calculados 
como ingreso del año actual, se dejó de hacer en fines 
del último el beneficio de que ahora sé trata. Mas ya 
que se conoce la importancia de los rendimientos de las 
verduras, y la transcendencia que puede tener su fran
quicias, y ya que el buen resultado de las nuevas tari
fas permite avanzar algún tanto en el camino de la re
formas, no parece que debe retardarse la de un ramo 
tan principal, considerando que constituye un alimento 
de primera necesidad, que por laclase y número de 
personas que se dedican á su cultivo y beneficio, es uno 
. icq asido y tnno oiJivi n;ú sop ; ip ¡ . • w .•. • • 

de los que mas molestias y disgustos ocasionan á los 
introductores y á la administración dé la Hacienda; y 
que libertándolo del impuesto, á la vez que se disrai-
nuirán laa, «foraciones de adeudo, y se simplificará la 
contawdatRBperimentarán un notable alivio los con-
tribúyeotes, con especialidad las clases pobres, que son 
á las que mas afecta el gravamen. 

Para compensar al tesoro público en algún tanto del 
déficit que deben ocasionar estas exenciones, particu
larmente la del ramo de hortalizas, se presentan, Seño
ra, cuatro medios: 

Primero. Nivelar á Madrid con las capitales de pro-
vÍDdnaf/9^|L s e g U H d l l É ^ ^ l h ^ e derechos de 

? P V l ^ l W g w p i y Ifc W l | t f y a r a I a Hacienda 
sobre cada fanefa |e I r i f cCiMam 3e 14 mrs. sobre 
cada arroba de harina del mismo cereal que se intro
duzca para el consumo. 

¡ Segundo. Hacer igual nivelación' entre las capitales 
y puertos habilitados que figuran eh la escala tercera y 
las poblaciones que contribuyen por la segunda; ósea 
que en vez de pagar aquellas 28 maravedises sobre 
fanega del grano, y 12 sobre arroba de harina, sa
tisfagan como éstas un real ó catorce maravedises res
pectivamente. 

Tercero. Que se uniforme la administración délos 
derechos de puertas en los recintos esteriores de algu
nas poblaciones que por motivos y causas especiales que 
ya han desaparecido se hallen sujetos á régimen ex
cepcional. ; 

Cuarto. Que se haga ostensivo el impuesto á Cas
tellón, Gerona^ Huesca, Lérida, Logroño, Tarragona 
y Teruel. 

A pesar de haberse suprimido en fin de diciembre 
último la instrucción y tarifa especiales que regían en 
Madrid, y dé haberse sujetado esta población á fas re
gías generales administrativas y á la tarifa nueva, con
servó lá exención de derechos qué disfrutaba sobre el 
trigo y la harina en consideración á la costumbre esta-
lecida de antiguo, y á que sus habitantes contribuyen 
sobre la generalidad de los artículos de consumo en mas 
alta escala que los de tas demás poblaciones. 

(Se concluirá.) ; I 
¡Mili , • :' > • 

sai : oiñ£imaJo8oe?o£ ovjaaisotfl •a^namajtsííeeéti 
Real orden. 

Con el objeto de preparar la instalación de los juz
gados de Hacienda, creados por el Real decreto de 20 
del corriente, y el tránsito deí actual sistema de proce
dimientos en las cansas de contrabando y defraudación 

. . . . * 

al establecido por ei Real decreto de la misma, fecha, 
S. M . la Reina YÓ. tt. G.) se ha servido dictar las dis-
posiciones siguientes: 

Las actuales subdelegaciones de rentas cpnti-
I nuarán actuando como hasta aquí hasta el dia 31 de ju-
| | j • • 101 ¿ i 1 : .< -

| l.o próximo. 



instalados los juzgados do primera instancia de Hacien* 
da oreados por el mencionado Real 'Mmto»y tikpirtfr 
rári áfáucíbnar^lbslernas ^ ^ d ó s ^ l ^ f i ó h s S d ^ 01 

aocimien.to de los negocios judiciales ó coq^ocipso-adr 
cnmistraUvos. Jui i \ ne ¡obiout.oiq neleidufKfil eop 

3 / Lo* abogado* fiscales del tribunal supremo de 
miáHwm áaíieiwitó^ mútffijtil ; - « f i w 
* w w ^ i M l y l i M ^ s » t e á « r a - i 
ma, ^ b ^ r á a J b ^ I l ^ r ^ Q . t , p ^ f í d i a > i . 0 de agosto en 
los puatos para donde respectivamente hubieren sido 
destinados, y en el mismo tomarán posesión de sus pla
zas, previo el'juramento de costumbre, que prestarán 
en la forma ordinaria. Enjos puntos para los cuales no 
se hubieren hecho en la fecha indicada los nombramien
tos de jueces de primera instancia de Hacienda, y de 
promotores de la misma, ó donde no se hayan presen
tado los nombrados, continuarán ejerciendo los asesores 
en calidad dé jueces, y los fiscales actuales con el ca- . 
rácier de promotores. : mP í : 

respectivas audiencias territoriales p$r, in^dio de los 
regentes y á este ministerio por conducto de la direc
ción de lo contencioso. 

5. a Los escribanos de las subdelegaciones que con 
arreglo al art. 5.° del mencionado Real decreto han 
de continuar apiüando ..^0Of¡^J9gp,q|os., de Étacienda, 
formarán y pasarán á los jueces y consejos provinciales 
respectivos, dentro de los quince primeros dias del de 
la instalación, inventario testimoniado de todos los ne
gocios civiles incoados y pendientes en la misma fecha, 
y separadamente otro de las causas criminales, dando 
fé en ambos de no existir otros,, y'espresando el,;1 estado 
0 tramito reo que.segon so naturaleza se. hallaren lo s 

procedimientos. •••> SCp ( ; • ; • . « 
6. a Los jueces y consejos provinciales remitirán in

mediatamente de recibir dichos inventarios copia auto
rizada de ellos á la dirección general de lo contencioso 
para las comprobaciones que ia misma crea convenien-

-*uicíb denlas obligaciones especiales' que so-

1850, inserta enel BoletiA/oficial de estaprwrinota; nú
meros 3891, 92 y «3¿ eftaiee algunos huronea e»n los 
pueblos de esta provincia con los qua se destroya la ;oá-
za de los terrenos públicos y de particulares. . > t ; 

Semejante abuso merece un severo correctivo y pa
ra ello he determinado que los Sres. Alcaldes délos pue
blos de esta provincia, fijen en el sitio público de cos
tumbre bn bando mán^aido^'mi'drdeh, que los due
ños de W h t o etfetftttdfflfif' de ter
cero dia, en la inteligencia que á la persona á quien 
pasado dicho término se le encontrase alario de aque
llo*, será castado con lá duUáií i Í,0(tor^. 
1 Tanto los hurones presentados por sus' dueños, co
mo los que en cumplimiento de ésta disposición deben 
recogerse, dispondrán los Sres. alcaldes que se maten 

, . .onirom to» iwwi u no«oamv\ en el acto. v * 
Del esacto cumplimiento de la presente disposición 

quedan responsables los referidos Sres. alcaldes; en la 
inteligencia que ademas de exijir la responsabilidad al 
que hubiese dado lugar, será multado el alcalde en cuyo 
término se encuentre un hurón; y al efecto doy por se
parado las órdenes oportunas á la guardia civil y demás 
dependientes da mi autoridad. 

Deseando conseguir prontamente el esterminio en 
esta provincia, de animal (an nocivo y perjudicial, me 
prometo que los Saes» alcaldes no perdonarán medio ni 
diligencia alguna á conseguirlo, encargándoles que ai 
darme parte de los hurones que recojan, me remitan en 
su comprobación las colas de los mismos. Madrid 1.° 
de julio de 1852.—Melchor Ordoñez. 1 

tés:; ShVpferiuicib délas obl_v 

bre el particular les impon 
• w i itity/i » 'U'» o. i !U í 

ngan sus respectivos superiores 

^ffiffi b , f l ! : , ; v ; • ¿ " U 10 T n^ni i lo . i i o u r > • J'x'l\ ¡(11 *;? 6 ••s.'p 

, ^Dafeaf^rde^ l9.^go á V..S. par^su.inteligencia y 
^ ^ m P ^ i V ^ e ^ t ó T J - ,§r muchos a#ps. 
Madrfdj27 de. junjqde¿1B5&77-BWO ¡f>arillovHSaw>r 

director geaerál'de lo pcnteaoieflo^q d 

GOBIERNO fteUPaOVlNCíA DE MADRID. | 
• » tía m jv imH 

Ha llegado á mi noticia que sin embargo de lo pre
venido en la ley de casa y pesca' de 3 de mayo de 1834, 
y lo que sa dispuso en su cumplimienío por medio del 
la circular de este Gobierno, fecha 10 da diciembre de 

El dia 6 de junio último, en el término de Torrejon 
del Itubio, se hizo un robo de varios efectos y caballe-
rías que se espresan á continuación. Los Sres. alcaldes 
praoticarán las diligencias conducentes á descubrir ios 
efectos robados y los ladrones; y en caso de ser habi
dos los remitirán con toda seguridad al Sr. juez de pri-
mera instancia de la ciudad de Plasenciá. 

XúLa dé la robado 

Un caballo penado, pelo negro con crin, en una ro
dilla una quemadura, con albardon forrado de badana 
negra, una escopeta, unas alforjas grandes negras, una 
capa de paño pardo, sin freno y cabezón. 

Tres cargas de tienda de comercio catalán de,lienzo 
y sectas, dos jacas, una castaña clara, otra oscura, ün 
caballo negro, de mas. de siete cuartas y media de alia
da, con otros efectos y; dinero, lulo' ': 

i ' Oria de dichas jacas 4leva unos solomillos muy 
^ t ó t ó ^ W f r T s . cpsidosaaeltós. ¡ ; ;^ 

Cuatro mulos cánga^á-jflto';los mismos generó^ dio 
mohíno, otro bragado, otro muy rojo de 3 á 6 años, al
go falsa, y otro de pelo corto corrido, cao muchas man
tas y aparejos. — . 

leu T»i. 

Mh* .^\\A a-wlwW )Uiv) \* :»uA¿. W ^ \ 'wy^\.fllnÜArf 



Los ladrones llevaban oada tino su caballo, vestían 
como de tratantes madrileños y el «fu* h*cia de capitán 
llevaba sombrare WapooJ nos BÍOIUVI/D ; sb éóldpnq 

Madrid 9 do fa l ie^ í85S,^Melchor Ordoñez. 
-í>q 7 üviJojVii o oí vea nu eoeiem o>iuh¡ e?rw(/j&e£ 
-si - Úeh ¿oídr.olk Éél yup íuminrieJab etl alieei 
-fejoo 9Í> ooij'lú'! o i J i % le ü9 není ,¿ íonivoiq eí-e yb ¿oíd 

MIBi#^W'J1 s i f i o d < ü f l e ^ l * Q « » f » f «onfi-
í»aj|p Manuel ^ppay¡ Ibaoez, cuya .Gjiaoion y $eña«,S|e,9s,-

ayuotatatóflto <ie ViBwerdé ha cordado que los 
ooajlnbuyentw presenten tejaoianas asactafcpdn Dupli
c a r e ¿u riquaia iopuaWe., cultivo y ganadería, y 

reo presentado y hayan tenido alteración en su riqueza 
tanto por las traslación** de dominio 'y i 'variación de 
-cultivo, «oant» por tos arrendamientos y demás casos 
que la hubieren producido; en la inteligencia de qoe k 

^tirifam-¿Mi* üfl.lWrJPIfpaMile jqljp se 

des prooe<bn (Í,fiti^sca |? Ifjap^a ;, | , oiie ap «aso de 
ser habido lo moútftQ..p^Jqfla. 
cion del Sr. juez da Tow|agow. 

1" 

de- ocultaciones y ooatesqo;era otra cansa, incurriendo 
irnos y otros en las multas y demás responsabilidades 
tagaies, sin que tengan ü>recho m tal', caso á reclamar 

J l ffc-WKWPWM fomtiWWWr.ii\ le v ni 

Filiación y senas de 
la í: < 

Manuel Nonay lbañez, hijo de Manuel y de Juana, 
cuyo apellido se ignora, natural de Sariíian, partido de 
Calatayud, provincia de Zaragoza, avecindado en M a 
drid, estado sortero, oficio sillero, estatura 5 pies, edad 
22anos, pelo castaño, ojos id. , nariz regular, cara del
gada, color bueno. : 

Vestido como los confinados, Cotí chaqueta y panta
lón de paño pardo, boina ó gorra de lo mismo, y alpar
gatas de esparto. 

Madrid 7 de julio de 1852.—Melchor Ordoñex, 
1; z>Ct: 

üfijimei em fnajpoei üid ao! ib éhae smieb 
tíU .gÓCOaiffl 2ÓI eD ¿fíjOO ¿SÍ UOiOfidonqOlOO 118 
Ayuntamiento constitucional <k Madrid. 

La subasta para el arrendamiento de las 186 fane
gas de tierra, sita en los To mi II a res de Telilla de San 
Antonio, señalada para el día 22 del actual, se traslada 
por disposición del Sr. alcalde Corregidor al día 6 de 
agostó próximo á la misma llora y sitio designados en 
el anuncio de! Diario oficial de avisos de 7 del corriente. 
Madrid 10 de julio de 1852.—Cipriano Maiia Ciernen-
cin, secretario. 
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P A R T E N O O F I C I A L 
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Bflí \'u • jan aebii y, o ¡ t ¿eao .oíeuoo>e . . . ; u tBÍSOC i 
A N U N C I O S . b i qjso 

Todos los propietarios, colonos ó administradores 
que posean 6 lleven en arrendamiento en el terreno ju-
nsdicional de la villa de Qoijorna , bienes sujetos á la 
contribución territorial, presentaran sus respectivas re
laciones en ei término de treinta días en la secretaria del 
ayuntamiento de la misma, para por ellas proceder a la 
rectificación del padrón general de riqueza que ha de 
servir de base al repartimiento dé la contribución del 
*noi>tt*into-dé'i853. / : : ' ^ U u r . d &w ;oniá .. 
:•{'.•• I . ••i'.'UiO flOOt l'<i ab WlO v fátíA •.. 

-neimeHdcqon aoj si ssil ¿<T5v ¡ ae^oiio ;í ñq&jdyé r 

Todos los que posean fincas rústicas o urbanas y 
demás sujetas al pago de la contribución de bienes in
muebles en ia villa de Serranillos O so jurisdicción, p re -
sentarán en la secretaría de ayuntan^ento de ella, las 
relaciones juradas de las que les correspondan en la ac
tualidad, para poder formar el padrón de riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento del próximo año de 
1853, lo que efectuarán en et perentorio plazo de quin
ce dias, y parará al que no lo realice el perjuicio consi
guiente. 

ai al loeb ¡í'.'d tá&nou ¡ .)•;;; teo]»ei 
Todos los señores propietarios y colonos en el tér

mino jurisdiccional de Vicálvaro, presentarán en la se
cretaría* de so ayuntamiento en el preciso é improrroga
ble termina de quince dias contados desde ia de este a-
nuocio, relación jurada de las innovaciones que hayan 
esperimentado en las evaluaciones d» la riqueza para la 
contribución de inmuebles, cultivo y ganadería para "el 
arnilíaramiento que ha de practicarse para la contribu
ción territorial del año próximo de 1853, en inteligencia 
que trascorrido dicho término sin haberlo verificado, les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

ojos ¿iqozi 2v#ni:Htevn; kvihil lidioyi M> ̂ ÍOOdOS^bB n 

\ n V K I t T H \ l ] I A S . 

^Vencido el primer medio a6o de su^cricíon. á 
este Boletín, se espera del celo o> lps Sres. ajcaldes 
de la provincia, darán las órdenes oportunas para 
que á la mayor brevedad efectúen el pago de él, 
incluso e! gasto de franqueo previo; en inteligencia 
que él editor no disimulará la falta tíé dicto) K á 
pretesUo^é'-queleíraráiaf por afño entero/ pües^íus 
intereses no le permiten tanto adelanto. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
I * * ALimUHGi D E MADRID. 

b I'} ÍJ 

t « 8 | 

Precios en el mercado de hoy. 
II ¿di 

/,i ns obiaw Cebada......'., de 14 Ii2 á I'D 
b ' :^AfeáfWbas*l!Í!{rf1e' "á 420'< 1 '' J , ) , ; i í 

Madrid 10 de julio de 1852. eb ifiltioiio t*i 

MADRID.—imprenta de D. Manuel Ptta calle de Madera Alta, núm. 42. 


